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OfiCIAL
DEI..

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO

••• •••

BIUNGUIa

"CCI'. f••rtlll.,I.
DISPONIBLES

teria D. José Arce lradier, ayud:;nte
de <:ammpo del ~General de div:sión <f!>n
Luis Navarro y Alonso de Celada, FIS
cal militar del Consejo Supreme del ..
Ejército y ~Iarina, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el {Xlse a si
tuación de reserva, abonál:dosele, d~sde

primero de octubre próximo, el habcr
(ltlC le señale el Consejo Supremo del
Ejér,ito )" ~farína.

De real orden 10 di~o a V. E. para
su eonocimiCl,to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madríd
17 de septiembre de 1930. !

BIltDGUIa

RETIROS

RESERVA

"CC". l' 1......"1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombr·:¡r ayudante de cam
po del General jefe de Estado Mayor
de esa Capitanía general, D. ~Ianuel

Nieves Coso. al comandante de Estado
Mayor D. Felipe Amillo 1Iiguel, con
destino el1 la octava brig; da de Caba
Hería (Jerez de la Froc.tera).

De real orden lo digo a V. E. para
su eonoc;mit",to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1ladrid
18 de septiembre de 1930.

BIUNGUD

Sefior Capitán general de la· segunda
re¡i6n.

Sefior Interventor general del Ejército. Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Interventor general del Ejército.

"

Excmo. Sr.: Vistos los escr.'Ítos de
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- V. E. fecha' 8 del actual, dando euer.

tado pOr el teniente coronel de Infan- ta de que el com'andante y teniente de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Va- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) >se
lencia al oficial primero del Cuerpo de ha fervido disponer el pase a situaci6n
Oficinas Militares p. Francisco Ro- de reserva, por haber cumplido la edad
dríguez Riezu, con destino en la segun- reglamentaria el día 17 del a<:tual, del
da, zona pecuaria, por haber cumplido capitáCl' de Infantería (E. R), D. Juan
la edad para obtenerlo el día- 17 del Ram6n Jaime, con destino en el regi
mes actual, disponiendo, al propio tieIt!- miento de Inca núm. 62, aOOnándosele
po, que por fin del corriente tntS sea el haber mensual de 450 pesetas, que
dado de baja en el Cuerpo a que per- le ha sido sef'íalado por el Consejo Su
tenece. prt,l11o del Ejército y Marina, a partir

De real orden lo digo a V. E. para de Iprimero de octubre pr6ximo, por la
su conocimiento y demás efectos. Di,?s, úna de reclutamiento y reserva de Pal
guarde a V. E. muchos aftoso Madr¡d ma del Mallorca, a la que queda afecto.
18 de septiembre de 1930· De real orden lo digo a V. E. para,

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a' V. E. muchos aftoso Madrid
18 de septiembre de 1930. - .

de la segunda'Sellor Capitán general
re¡i6n. .

Sellores Presidentte del Consejo Supre
mo del .Ejército y Marina, Capi- Sellor Capitán general de Baleares. .
tán ¡eneral de la tercera reglón e Sellor Interventor general del Ejército.

. Interventor general del Ejército.

SUbsecretaria.

DESTIXOS

Ex<:mo. Sr.: El Rey (,. D. g.) ha
tenido a bí~n nombrar ayudante de cam
po del Interv~ntor general del Ejérci
to, jefe de Sección de ~ste MinisteriC?,
D. Pablo Ibáñez Martlnez, al ComI
sario de Ejército de primera clase <100
José Cano Gonzá.lez, destinado actual·
mente de Interventor de la Fábrica de
Artillería de Trubia.

De real orden lo digo a V. E. para
su cono<:imieoto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
18 de septiembre de 1930.

BItUXGVQ

Sefior Capitán general de la oclJa'va re
. gi6n.

Seftores Sub!e<:retario de este Ministe
rio e IntervO:i'lor general del Ejército.

REALES .ORDENES

PARTE OFIC!AL

Excmo. Sr. :EI Rey (q. D. g.) ha
tenido· a bien nombrar ayudante de cam
del Fiscal militar de ese Consejo Su
premo, General de divi"i6n D. ~
Navarro y Alonso de Celada, al co
mandante de Infanterla D. Luis Iz-'
quierdo Carbajat, a,ctualtntnte en Ií
tuaci6n de disponible forzoso en la pri
mera regi6n.

De real orden lo diso a V. E. para
. su conocimieato y demás efectos. Dios

aUlrde a V. E. muchos aftoso Madrid
18 de septiembre de 1930. .

BuaJICJ1Jb
Sellor Presid:nte del Consejo Supremo

del Ejército y Marina.

SeftQres Capitán' geneu.l de la primera
regi6n, Subsecretario de este Minis
terio e Interventor ¡entral del Ejér-

• cito. ' .
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Artillería. de reemplazo por enfe~mos
en esta región. D. Francisco de Itur
zaeta G,nzález y D. Javier de Larrue
ca y Samaniego, se encuentran cura
dos y útiles para el servicio, el Rey
(q. D. g.) 5e ha servido disponer pa
sen a situación ~e disponibles fo:zo
sos en la misma, en tanto que no les
corresponda ser colocados.

De real '0rden lo digo a V. E. pa
ra su conócimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

BIl:UNGtJJ:Il

Seño1" Capitán general de la primera
región.

Seño; Interventor general del Ejér
cito.

1-

ElC~m0. S' : Yi5tos los escritos de
V. E. fech .. 6;del actual. en los que
da cnocimicnto que ~1 capitán don.
Carlos Grande de Castilla y Sánchez

~anta1cjo, y el teniente D. Emilio Ca
sal ~l u:as, de reemplazo por enfermo
en esta región. y el teniente D. Ma
nuel 11 crm05a Gutiér~ez, de reempla
zo por herido en la misma, se en
cu~ntra!l úti~es para el servido. el
Rey (q. D. ~.) se ha scn'ido di~9l)ner

quc l", mcncionados dicialcs queden
en situación de disponibles forzosos
en es\a región. hasta que les corres·
panda co:ocación, con arreglo a lo
dislluC5tO l'n el real decreto de 24 de

'fehrer'<.\ último (D. O. núm. 45).
'De rca! ordcn lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
D:o~ gua:'de a V. E. muchos aftas.
MadriJ 17 de septiembre de 1930.

BE:I.ENGuaa

Seño; Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

LICENCIAS

Excmo. Sr.:" COItÍ'vrme con lo soli
citado por el teniente de Artillerfa don
Jesús de la Presilla Berjia, destinad,o
en el regimient{) a pie núm. 6, el Rey.
(q. D. g.) se ha. .servido concederle
cuatro meses de licencía por asuntOl
pr()pios 'Para Paris (Francia), Berna
(Suiza), Brtuelas (Bélgica) y Roma
(Italia), con arreg)v¡ a las instruc
ciones a.prOlbadas por real orden circu
lar de 5 de junio de J905 (C. L. nú
Plero JOJ). .•

De real orden, lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efecto•.
Dio•. guarde a V. E. ulucho.....~n'ol.
Madrid 17 de septiembre d~ J930.

aUlNOUU

Seftor Capitáll gencoral de la .exta
región. .

Se~or Interventor general del Ejér
dto.

19 de septiembre de 1930

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería,
CGn destino en el regimiento a pie
núm. 6, D. Francisco Javier Iñ:iguez
Herreros de Tejada, el Rey (q. D. g.)
se ha seo~vido concederle seis meses
de licencia 'por a~untos propios para
Hen.daya. París, DeauviUe (Francia),
Bruselas (Bé;gica) y; 'La Haya (Ho.
ianda), en las condiciones que· de
terminan las instrucciones apcobadas
por real {:·rden circular de 5 de junio
de 1905 (c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
},.~ad'~id 17 de septiembre de 1930-

BEUNGUIR

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Intervent-or, general del Ejér
cito,

Excmo. Sr.: C.:'nforme con lo soli
c:tado por el teniente de Artillcría
D. Juan de Lemus Martín. destinado
en cl regimiento ligero núm. 2, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
seis mcses de licencia pO': asuntos
propios para Rec;istencia, Departamen
to de Chaco (Repúh:ica Argentina),
COII arreglo a las instruecknes apro
badas por real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. n6m. 101).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1':. muchos alios.
Maddd 17 de septiembre de 1930.

BUUGUD

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señvr Interventor general del Ejér
cito.

MATR'IMONIOS ,

,Excmo. Sr.: Conforme con lo Sllli:
citado por el clilpitán.de Artilleria don
Luis Sancho Zalduondo, con destino'
en la COOl'andancia del Rif, el Rey
(q. D. g.) se ha servid\> concederle
licencia para ·contraer mal'dmonio con
doña Mercedes Orio$Olo Inta.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás electos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid J7 de septiembre de J930.

BDafOt1D

Sellar Jcfe Superior de la.. Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. S:'.l Conforme con lo .oli
~ilado I)or el capitán de Artillerla don
José Tuero Seminario, con des,tino en
el regimiento a pie núm. 6, el Rey
(q. D. g,) se ha servido. concederle
Iicen-cia para contraer matrimonio iCOIl'
dalia. Sofía. Sancho Zalduondo.

O. O. n6m. 211

De real orden hJ digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. ~.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1] de septiembre de 1930.

BPZKG1JD

Señ~ Capitán general de la sexta
región.

OBSERVATORIOS AEROLOGI
COS y 'METEOROLOGICOS

Circular. Excmo. Sr.: Siendo con
veniente que en los 'regimientos de Ar
tillería de Costa, se instalen las esta
ciones aer01ógicas y meteorológicas
que se han adquirido y entregado a
las platas m'arítimas~ adiestrándose
personal en su manejo, para que se
empleen con el debido fruto en los
cursos de tiro y escuelas p'~ácticas de
los mismos, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se instalen en ks
lugares más apropiados de las. platas
de costa. en relación con las baterías
de las mismas, los aparatos qUe inte
gran los servicios aerológicos y me
teoro:ógicos indispensables para las
correcciones en el tiro de Artilleria
de costa. designándose para su 5ervi
cio un equipo del personal de tropa
de los respectivos regimientos, al man
do de un vficial de la escala activa.
que diariamente efectuará las obser
vaciones meteorolÓgica.s que ser'n in
dicadas por la Jefatura de la Escuela
cenf1~al de Tiro del Ejército. Los re
feridos observatorios efectuarán se
manalmente' po sondeo áero!ógic,;¡ pa
ra la determinación de los vientos ba
listicos, cuyos datos un~dos a las ob- .
servaciones meteorológicas diarias, se
remitirán a la' Escuela central de Tiro
y se anotarán en un cuadro registro
que se l1eva'rá en cada observatorio, y
se estudiarán en :vista de los resulta
dos que se obtengan las modificaciones
que la práctica aconseje. Asimismo la
nl'encionada escuela, podrá interesar
del Instituto Geográfico: y Catastral
los antecedentes necesarios para es
tablecer una conveniente coooperación
con él, para en su día, si se cree pre
ciso, redactar y proponeor después en
consecuencia, unas instrucciones com
plementarias ¡para establecer el acuer
do con el servici() meteorológico na
cional, y dotar para tal objeto a la.
estaciones de los aparatos que Iles fal
ten. Por los parques de las unidades
de cpsta serán suministrados a los ob
serva todios 12 globos pilotos de GOO
gramos, lOO globos piloto. de 50 gra
mos, 8 tubos de hidr6,eno, borra de
algodón, útiles de eKritorio, etc" ne
ces.~io pan el indicado servicio, sien
do cariO .u importe a las at~lliCjones
permanente¡", anuales de 101 ·parques.
cuyas cantidades '&Crán inc.rerilcntada.
a partior del primer presuputsto que se
redacte, para lo cual la repetida Ea
cuela central <Ie.Tiro formulará y pro
pondrá el 'Corres'pondiente presupues
to de la can·tidad que se considere ne
cesa.ria para estos. servicios. _

De real orden lo .~,iao a V. E. pa-
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ra su cJnQcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

BEUNGun

Señor•••

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia' que
V. E. cursó a este ,Ministerio en 15
de marzo último, formulada por el ca
pitán de Artillería (E. R.), D. Ce
cilio Lesmes Sánchez, destinado en el
parque de armamer.to y reserva de
esa '~egión, en súplica de que sea rec
tificada la fecha en que debe empezar
a percibir la gratificación de efectivi
dad de 500 pesetas an·uares, que le fué
concedida por real orden de 31 de
marzo próximo pasado (D. O. núme
ro 74), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la Intendencia
e Intervención General Militar, se ha
servido disponer sea rectificada dicha
disposición en el sentido de que la
gratificación de referencia, deberá per
cibirla dicho oficial desde primero de
marzo último, fecha en que' cumplió
las condiciones reglamentarias para
ello.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 17 de septiembre de 1930.

BEUNGma

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

: ieñores In.tendente general militar e
Interventor general del Ejército.

SUELDOS, HABER:ES y GRATI·
FICACIONES

·Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E..curs6 a este Ministerio en 30 de
junio ú1timo, formulada por e.1 capitán
de Artilleo:'ia D. José Saibater y G6
mez, con destino en' el parque de ar
mamento y reserva de esta regi6n, en
'Súplica de que se le conceda la dife·
Tencia de paga de disponible .. activo,
-del mes de julio pr6ximo. pa..ado, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar Ja petici6n dd recurrente, por en
.contrarse en el mismo calO que el
resuelto por real o:rden be 4 de julio
úlHmo (D. O. numo 149) y carecer de
-d~reCho a lo que SiOlicita.

De real orden. lo digo a V. E. pa-
ra su conócimiento y demás electos.
Dios guarde a V. ·E. muchos años.
Madrid 17 de septiemibre de 1930.

BIUNOt71R

:Seflor Ca'pitán general de ía pdmera
'región.

Sel\ores Intendente ge~eral militar e
Interventor general del Ejército.

19 de septiembre de 1930

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, formu
lada por el alférez de Artillería (es
cala de reserva), D. Gabriel de Juan
Miguel, en súplica de que se le abone
la diferencia del sueldo de disponible
forzoso a activo, desde el mes de abril
al de agosto de 1929, en que permane
ció en aquella situación, como pro
cesado, y encontrándose el interesado
en caso análogo al resuelto por oreal
orden de 5 de julio del año actual
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.),
oída la Intendencia e Intervención ge
nearl militar y Asesoría de este Mili
nisterio, ha tenido a bien acceder a la
petición del re-=urrente, disponiendo
que por el Cuer·po o entidad por donde
percibiera sus haberes en dicha situa
ción se re reclamen los de\'engos co
'~re9pondientes a las_ diferencias que
solicita, en adicionales de carácter pre
ferente y concepto de reJief.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conociihiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

BtaalGun

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Intendente general militar e
Inteorventor general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS /

Excmo. Sr.: Conf()·rme con 10 soli
citado por el ten ien te de Artillería don
José Gómez Salas, destinado en el
regimienio a. pie núm. 1, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le el 'Pase a supernumerario sin suel
do. con residencia en la segunda re
gión, con arregLo a los reales decre.
tos de 20 de agosto de 1925 y 24 de
fetD~ero último (C. L. núms. 275 y SS),
respectivamente.
D~ real orden lo digo 81 V. E. pa

ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a. V. E. mu-chos aftoso
Madrid 17 de septiembre de 1930.

BEUNOun

Seiíor Capitán geflleral de la primera
regi6n. .

Señores Capitán general de la segunda
t'egi6n e Intel'lVentor general del
!Ejército.

ElQcmo. Sr.: Conforme con 1.0. soli
citado 'Por el ten4ente de Artillerla,
disponible forzoso en esa región y en
c.omisión en la Fáobrica de P61voras
de M.urcia, D. Enorique Mardn Mar
tin, el Rey (q. D.g.) se ha servido
concederle el pase a si.tuacI6n. 'de su·
pernumerario sin sueldo; con re.iden.
cia el) la 'Pr~mera regi6n, en la.s condi
ciones que detcrmin~n los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925 y 24
de feobrero último (C. L.4 núm. 275
y D. O. núm. 45).

DI! real orden. lo digo a V. E. pa.
ra su ·conocimiento y demás efectos.

.1
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Dios guao:-de a V. E: muchos años.
Madrid 17 de oSeptiembre de 1930.

BDDG1JD

Señor Cwpitán general de .la tercera
región.

Señores Capitán general de la prime.
ra región e Intervemor general del
Ejército.

1-

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada poc V. E. a este Ministerio en

9 del actual, promovida por el teniente
coronel de Artillería, disponible vo
luntario en esa región, D. Mariano Ro
yo Villanova. en súplka de que se
le conceda la vuelta al servicio acti
vo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
accede!; a 10 solicitado, en las condi
cioues que detennina la real orden
circular de 8 de octubre de 1927 (Du·
RIO OFICIAL núm. 7), debiendo conti
nuar en la m·is·ma: situación hd'5ta

que le corresponda -ser colocado.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Di0s guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 17 de septiembre de 1930.

BEUNGmR

Sei'to.r C3Ipitán generad de la quinta
regi6n.

Sei\or Interventor general del Ejército

,Excmo. Sr.: V i s t a. la instancia
que V. E. cursó a este Min,isterio en
6 del actual, formulada por 01 capitán
de Artillería, supernumerario sin suel
do en Ceuta, D. Julio FI6rez Gonzá
lez, en súplica de que se Je concedll'
la vuelta al servicio activo, el Ré)
(que Dios guarde) ha tenido, a: bien
acceder a lo solicitado por el recu
rrente, con arreglo a lo dispuesto en
el real decreto de 20 de agos·to de
1925 (C. L. n6m. 275), continuando
en igual situa-ci6n hasta que le corres- .
,pODIda ser colocadC\ con residencia'
en ·Ia primera regi6n.

\De real orden 10 digo a' V. E. pa
ra su conocimiento y delmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.'

BEUNOua

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Seflore-s Capitán general de la primera
,reaióll e Interventlllr general dd
Ejército.

•••
•.......ell ...".,
ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Diol guarde), de acuerdo con lo infor
mado ,por la. Intervoc<:ión general del
E;'ército, Se ha servido aprobar el plie-
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Telas de colchón para carea de oficial.

Tela de colchón confeccionad::! en (
f()~ma de saco cuadrilo·ngo, con puntas
redondeadas, cerrado por tres de sus
lados a.' pespunte y correspondiendo
el otro (uno de los menores) ai doblez
sil1l costura; lados mayores corres-
.ponden a las orillas de iábrica del te
jido. y en el centro de uno de ellos
se deja sin coser una abertu~a de ¡O
centímeros para la operactón del re
lleno. En las dos caras, y correspon
diéndose, hay doce pares de ojetes
reforzados con parches interiores y
ojala.dos en tres filas de a cuatro pa.
res, que si·rvan pera pasar doce bastas
de cinta de a.\ogodón para que sosten
gan distribuída por ig:l.al la lana; los
ojetes de cada. opar distan entre sí des
centímetros, y un par de otro, 37 cen
tímetros.

C.~R.~CTERÍSTIC.~S

Calidad: Cutí de algodón, puro y
:impio; tejido uniforme.

Ligadura: Satín.
Color: Gris y blanco a listas longi

tudina:es; tinte permanente.
·ReduQción.-K úmero d.e hik.s en

ccntímclro: 40 a 42 en urdim1r.c· y ::?2
a 24 cn trama.

Resistcncia mínima: Kilógramos. 70
cn urdintbrc y 35 cn trama.

Dimcnsioncs dc la prcnda confl'c_
eionada después dc ia\'ada.-Lon-gituu
total, ;l,1O a 2,12 metros.
And~ura total: 1,14 a 1,16 mt'tros.

Telas de cabezal par~ cama de tropa.

Tela de almohada. con!fcccionada
en forma de saco cuadrilongo, abicrto
por uno de sus lados menores. estando
cerrados a costura con dobladillos por
en<:Í1na el lado opuesto y uno de Los
mayores (formado por las orillas de
fálbrica), toda vez que el otro corres
ponde al doblez sin co·s'tura.

Color: El tejido correspondiente for
ma cua.dros iguales blancos, azules y
jasopeados, por el cruce de sus anchas
listas blaocas y' azules que llevan al·
ternadas tanto lan.gitudinal como tns
versalmel1lte.

CARACTERfsTICAS

Calidad: Tejido de algodón puro y
limpio denominado terliz.

Tinte permanente.
Dimensiones de la pren.da dCSlpué.~

de lavada: Longitud tota:l, de 0,84 a
0186 metros; anchura total, de 0.39
a 0,40 metros.

Reducción.-NÚ1nero de hilos. por
centlmetro: En urdim·bre, de 17 a 19;
en trama, de 21 a 23.

Re.tstencla m!nima en kilO¡Tamo.:
En urdimbre, 40; en trama, 40. .

Fun~.. de cabezal para cama de ~opa.

Fllnsla: formada por Un trozo de tel..
rectan,gular con orillas de fúbrica en
dos de sus la.dos; los otros lados van
1l11ietos e11' uua costura a dohladi11o, for
mando una boca a cada ,1atto·; éstos,
en la Cara superi.or dc la funda., van
con el borlÍt~ doblado y cosido for"
r.la:lc!o j:lrt.tollcs de trcs centlmetroS'
tle rdlcho, so!.>¡·c jos cuales' hay dO$

De forma rectangwar y con una
f~anja de diez centtmetros de ancho
a \'e:nte centímetros de los bc·rdes de
sus lados menores, estando· éstos bien
rematados y correspondiendo sus la
dos maJ)'ores a la orilla de fábrica, ti
po denominado comercialmente man
tas de Palencia.

Color: Blanco natural y las franjas
de oolor azul.

CARACTERÍSTICAS

'Calidad: Lana blanca y pura de prie
mera calidad, sin mezcla de fibras ex
trañas ni regenerado, perfectamente
perchadas 'Por ambas caras, sua.ves,
flexibles y no untuosas al tacto; no().
despren<1erán materias po:....orientas· al
ser fuertemente sacudidas. Esto no
obstante queda al arbitrio de la Junta
receptora tolerar hasta un dos por
cicn to de fibras' extraflas, siemp'~e que
su presencia no' pucda atribuirse a
mala fe. sc~ún el rcspectivo reconoci
micnto técnico.

Lig¡;dur,,: Tafetán.
I Reducción ca ambos se:;tidos: Dc
'J oc1l:, a diez (en trama y urd.imbrc).
. Rcststcnci? ·,¡¡ínima: Kijr)¡.:'ramos en

::ll1b,·s s,,':tit!n<, 3Ó l'!1 ur<ljmh~c y 3(,
cn Irama (sin que l'n ningÍln caso
cxcl',la .:a rl',:i"tcncia <le 1:1 trama. a la
de la urdimbre).

Estiramiento mínimo: Tanto por
cicn lO, Il:! en urdim bre y 17 en tra
ma.

Humcdad: Inferior al 16 por 100.
Dimensiones mínimas: Largo, 2,20

cen tímetros; ancho, 1,75 centímetro·s.
Peso total dc la m3:nta: 2,300 kiló

gramos, mínimo.

TECNICAS

Para cama de oficial.

PLIEGO DE CONDICIONES QUE SE CITA

Sefior•••

1.- Será objeto de esta subasta el
ma.te:-ial s:gn:cn.e:

JOO fundas de cabezal.
:lOO m<lntas de lana.
250 sábanas de arriba.
250 sábanas de abajo.
300 tclas de colchón.

Para cama de tropa.

I.sao tela. de cll'bezal.
4.°"" illl10das dl' cahc7.al.

• 1.500 mantas de lana.
3.500 sábanas de arriba.
3.500 sábanas de abajo.
I,()(X) Iclas de c.:,lchón.
1.000 cubre-camas.

go dc condiciones económico-tegales que \ 0.1).~ a 1,00 metro; anchura, de 44 a 46
ha dc regir en la subasta general única centímetros.
y urgente que se celebre por la respec-
tiva Comisión de compra para inter1'tar Mantas de .lana para cama de oficial.
la adquisición de material administrati
vo de hospitales para cama de oficial y
de tropa. y disponer que se publiqlae a
conlicuación el pliego de referencia en
unión del de las técnkas. ya aprobado,
haciéndose la adjudicación con cargo
al capítulo que se determina en la con:
dición veintidos de tas legales.

. tDe real orden lo dilo a V. E. para
su conocimiento y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de septiembre de 19JO.

BBltCMGuft

Para cama de oficial de tropa.

13.500 kilógramos dc lana.
450 lonetas cubrc-somiers.
2." El expresado material deberá

reunir las caoracterísticas y condicio- Sábanas para cama de oficial.
D" siguientes:

De aJogodón blaniOO.IJas ih~ de
Funda de cabezal para cama de oficial. Resi~tencia en ambos sentidosetcani

Prenda fOMllaida por un trozo de bladillos en sus lados menores, as!
tela rectangular, yel1ldo sus lados ma•. como también las de ¡¡¡rdba en la
yores unidos en una costura a dobla- parte· correspondiente al embozo, en
dillo y fonmando una boca a ca.da dado el cual presentan un jaretól1l a vaini·
d f d b ca que cubre el lado menor respec

e la un a; estas ocas van con el ¡¡vo y 40 centimetros. de cada uno
borde doblado hacia ¡¡¡fuera. y cosidos
forman,do jaretones de cinco centl- de los mayores; éstos en todas las sá
metros de ancho; en esta c06tura de banas CO'rreS/POnden a: la orilla. de
unión de 109 jaoretones van sujetas en fá-brka del tejido.
cada boca o interiormell..ile dos peque- Color: Blanco.
tias carteru (una en ca.da cara de la CARACTERlsTICAS
funda), llevando las de arriba dos oja-
les para albroChar los corrupondien- Calida<1: Algodón puro, limpia y
tes botones que van cosidcoS· por la bien curado; tipo comercial holanda
parte de afuera, en' las carterll de de algodón.
..bajo. Reducción,: Númer~ de hila. en
CAllACT&Rfs~ICA. cellitímetro, 22 a. 24 en urdimbre y

20 a 22 en trama.
c.lida.d: Holanda de ad¡od6n puro, . Resistencia: Kilógramos; so .en ur-

limpio y bien cwra.do; tejido uniforme. dlmbre y 45 en trama. .
Color: Blanco limpio.. Dimensiones para todas las sábanas
Reducciól1o.-Número de hil..,. en, confeccionadas y delilPués de lava.das.

centlmctro: 22 a 2~ en ul·dilll·bre, y:/o Sáobanu de arriba: Longitud t'o<tal, de
a 22 cn trama. J,48 a 2,50 mctros; anchura total, de

.Resistencia. . mínima: Kilogramos, I,SR a 1,60 mctros.
SO en urdim'bre y 45 en trama. Sában~ de a.bajo: Lon'R'itud, dc 2,,18

:QimclIsiones después de lava.da la a 2,40 metros; an,chura, de 1,58 a 1,C!1l
predda. cpnfeccionada.-Longitud: de metros.
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Calidad: Crochet de algod6n puro,
,»impio y clasifica·do comercialmente
como colcha de primera clase.

Dim.ensiones: Lpngitud total; 202&

I

Colcha de punto, ,g¡jn fleco y con
dobladi1lo en sus cuatro dados y con
dibujos de poco realce. '

Color:' Blanco limpio.
Marca: Lleva la del servicio mi.

litar de hospitales, del tamafio 60
(trl!l51Oientos mrtlmetros), tejida en
bolanca en el centro con el pie hacia
uno de los lados menOfea.

CARACTERfsTICAS

Cubre caJl1U.

Loneta CUbre-lOmiera.

Condiciones de admisión de lanas c:o
merciales.

"Lana para relleno.

Condiciolles tknica..r.-Clase: .De la
llamada o basta, blanca, de fibras lar
gas y .... ellones enteros.

Calidad: Colchonera, con los me::u
dos pr,-""pios, en calidad inferior a un
10 por 100.

Tipo de iana al cual han de refe
rirse las entregas: Humedad totai,
8 por 100; suciedad total (entendién
se por tal, p.oJ:vo, arenas y materias
extrañas no perjudicia1C1 a la fibra),
2 pOr 100.

Comoquiera que este artículo co
mercialmente suele presentar mayo
res porcentajes que los fijado.s, se ad
mitirán partidas de lana que' no so
brepasen .Ios siguientes límite.;; máxi
mO!;: Humedad total, 16 por 100.

Suciedad total: 7 por 100, siempre
que la merma en peso que repre;en
ten los excesos de humedad y sucie
dad de la partida respectiva sobre los
fijados para el tipo de entrega sea de
bidamente compensada aumentando
gratuitamente la cantidad a entregar
en la proporción que corre.sponda.

CARACTERisTICAS

Es de forma rectangular, con do
bladillos de refuerzo en los lados me·
nares y orilla de fábrica en los ma
yorc-.; el extremo de los cuatro án
gulo., lleva cosido con hito fuerte un
trozo de cuerda sujeta por su ceno
tro.

Calidad: Cáñamo puro en su color
natural.

Reducción.-Número de hilos por
centímetro: En urdimbre, de 19 a
21; en trama, de 9 a 11.

IRes.stencias mlnj,mas len ki'logra
mos: En urdimbre, ISO; en trama,
110. -

DimensionCt~ de la prenda confee
.donada; Longitud total de. 1,80 a
1,82 me~ros; anchura total, de 0.99
a 1.01 metros.

Dimensiones de la cuerda: Lonai
tud total, de 0,35 a 0.37 metros; día
metro total, tres miHmetros aproxi.
madamente.

, .- ~, ~\t"\l ..~
Ancho de la manta: De 1.52 a I.si.
Peso aproxima(\o de la manta: tres

kilogramos (mínimo de :l,i50 kilo
gramos.

Sábanas para cama de tropa.

DESCRIPCIÓX

De algodón crudo r suave. ex:stien
do de dos c:a;;cs denominada de arri
ba y de :l.bajo; éstas llevan dobladillDs
en sus lados menores-, excepto en la
parte correspondiente al embozo en el
cual presenta el ja~etón, Que cub,e c:
:ado meu,:·r res;:>ectiyo; los lados m:.¡
yores en todas jas ,ábar.as cor~cs;>o;¡

den a la orilla de fábr;ca de; tcj:do.

CARACTERÍSTICAS

Calidad: Algodón puro, limp:o sin
curar. de tejido uniforme, tipo co
mercial retor moreno. fuerte v suave.

Reducción.-X úmere' de li'itos en
centímetro: En urd:mbre, 21 a 23;
en trama, 20 a 22.

Resistencia: ~fínima en kilogra:llos:
En urdimbre. 80; en trama, 70.

Dimens;ones de :a prenda confeccio
nada después de lavada.--Sábana de
arriba: Long:tud tetal, de 2.44 a 2,.¡6
metros; anchura total, de 1,34 a 1.36
metrcs.

Sábanas de abajo: Longitud tota,l.
de 2,34 a 2.36 metros; anchura tc,tal.
de 1,34 a 1,36 metros.

Telas de colch6n para cama de tropa.

Dr.!iCRÍPCIÓN

Tela de colchÓlt confeccionada en
forma de ~aco, c.on puntas redonder.
das, ct'rrado por tres de sus lados ol

pespunte y correSlpondiente al otro
(uno de los menores) al dohJ~z sin
costura ;los:ados mayore5 conespon
den a las orillas de fá;brica del tejido
y en el centro de uno de en.os se deja
sin COser una abertura de 30 centíme
tros para la operación del relleno.

En las dos caras, y correspondién
dose, hay ooce pares de ojetes re
forzados con parches. interiores oja
lad,os .en tres filas de a cuatro pares,
que SIrven, para 'Pas~r doce bastas de
cinta de algodón para que sostenga
distribuida por ¡gua'l 1a lana; los oje
tes de cada par distan entre si dos
centímetros y un par de otr,o. 37 cen
dmetros.

Color: El tejido . correspondiente
forma euadr.Q.S íguales, blancos azu
les y jas'peados, por el cruce de sus
anchas listas blan,eas, que llevan al
ternadas, tanto 10ngitudin·a.1 como tras
versalmente. .

CARACTERfsTICAS

Calidad: Tejid,o. de algod6n puro
y limpio denominado terliz. Tinte per-
manente. . .

Reducción.-Número de hilos por
centímetro: En urdimbre, de 17 a 19i
en trama, de 21 a .23.

Resisten.eia. min,ima en kilolCramc.s:
en urdimbre, 40; en trama, 40.

Di11lensiones de Ja prenda confeccio
na.da des'púés de lavada.-Lon'gitud
total, de 2,08 a 2,11 metrol; anchura

.tota.I, de 1,03 a 1,06 metro••

ojales y en Los que se abrochan los
correspondientes botones que van co
sidos por la parte externa de las ca~

teras que forman la cara inferior de
la. funda al sobresalir por ambos lados,
CL':1 t:'d.o el ancho de la tela, siendo,
por tanto, sus bordes terminales las
c:¡;;.,hs o,illas del tejido.

CARACTERÍSTICAS

CaEdad: Algodón cr"do, puro y
limpio, suave al tacto, .cIe tejido uni
brme; clase comercial de retOr more
no. suave y de primera calidad.

Co:or: Crudo natural.
Reducción.-"Xúmero de hilos por

centímetro, 21 a 23 en urdimbre y 20
a 22 en trama.

Resistencia mínima: En urdimbre
80 kilógramos; en trama, 70. '

Dimensiones de la p-:enda' confec
cionada. después de lavada.-Longitud
total: de la cara anterior 82 a 84 Cefl
tímetros; de la cara po~terior de 88, ,
a 90 cenUmetros.

Al}chura total de la funda: 44 a 46
ceutlmetros.

Mantas de lana para eama de tropa.

De l()rma recta'ngular y con franjas
de ocho centímdros de ancho a 25
centímetros de 10: bordes de Los lados
menores. estando formados éstos por
los cu.rtos flecos que resulten· del con
veniente retorcido o anudau.o de los
hilos de urdimbre (10 que en unión
del batanado asegura ~u resistencia),
corres-pondiendo sus ht!os mayores a
la orilla de fábrica. •

Color: El agrisado rc:;uitante de la
mezcla de 75 por 100 de lana blanca,
Con 25 por I C'O de lana panla. ambas
de color natural; las franj;;.s son par
das, como resultad<', de C111¡ú:ar en su
trama exclusivamente lana parda na
tural.

CARACTERfsTICAS

Lana entrefina corriente, sin mezcla
de fibras extrañas ni '."egenerado, per
fectamente perchadas por ambas ca
ras, suaves, flexibles y no untuosas al
tacto; no deS'Pren,derán ma.terias pol
vorientas a.1 ser fuertemente sacudidas;
esto no obstante, queda al arbitrio
de la Junta receptora tolerar hasta
Un 10 por 100 de /ilboras extrañas, siem
pre que su presencia no pueda atri'buir
Se a mala fe, según el reSipectivo re-
conocimiento técni-co. .

Ligadura: Sarga (batavia) de cU'élJtro
hilos, dos a dos.

Reducción: ,Será de doce hilos en
urdimibre y ooCho en trama. por centí
metro cuadrado.

Resistencia's: En, urdimbre'. de so
a.60 kilogramos i en trama, de 40 a so
kIlogramos.

En nin,sún, caso podrá exceder la
r~.istencia. de la trama a la de la ur
dimbre.•

Estiramientos: En urdim.bre, 22 por
100i en trama, 25 por 100.

Humedad: Será inferio'r al 18 por
loo. '

Dimensiones: Largo de la manta, de
a,08 a .2,12 metros.
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a :!.3:! metros; anchura total, 1.11 a
I ')2 metros.

Reducción: Número de hilos por
centímetro: En urdimbre, 14 a 16;
en trama, 12 a 14.

R.'sistencia mínima: En urdimbre,
35 kilogramos; en t~;;'ma. 30.

3·' Para que por parte de los in
teresados en la suüasta puedan ser
;¡prec:ados en conjunto y en detalle
:.,s condiciones que han de reunir
las ropas en cuanto afecta a forma y
confección, habrá en el Estableci
¡¡¡lento Central de Intendencia una
p~enda de cada clase nueva que po
drá ser examinada por los industria
les.

4·- Los precios límites que regi
rán en la presente adquisición serán
los siguientes por unidad: .

Material para cama de oficial.

Fundas de cabeza·l, a 2,50 pesetas.
Mantas de lana. a 29.75 pesetas.
Sábanas de arriba, a 11,45 pese-

tas.
Sábanas de abajo, a 10.45 pesetas.
Telas de colchón, a 19,10 pesetas.

Material para cama de tropa.

Telas de cabezal, a 2,00 pesetas.
Fundas de mezal, a 2,60 pesetas.
Mantas de lana, a 29,45 pesetas.
Sáhanas de arriba. a 7.95 pesetas.
Sábanas de ahajo, a 7'45 pesetas.
Telas de colch6n, a 12,50 pesetas.
Cubre-camas, a 19,00 pesetas.

Mllterial para cama de oficial y de
tropa.

lLana, a 6,45 pesetas kilogramo.
Loneta cubre-somiers, a 10,80 pe

setas.
S.- Las pro.posicionc.. se prcsen

tarán por separado, scgún que se re
fieran a material comprendido en
c~da uno de los tres grupos ante
rIOres y dentro de caela uno de es
tos, 'según se trate de mantas para
cama de oficial o de tropa y lana
para relleno, pudiendo las de ropas
presentarse por la totali<1ad de las
eomprendida,;, en cada uno de dichos
grupos o lotes comprensivos de una
o varias clases de ellas.

6,- Las entrega,s. del material debe
rán tener lugar en IÜ1~ siguientes pla
zos:

Para las ropas, mantas para cama
de oficial y lana para rellcno a los
cuarenta y cinco días' contad~s des
de la fecha en que se comunique a
los interesados la real orden aproban
do las a<1judicaciones.

Para 130SI mantas de cama de tropa,
el 25 por 100 a los cuarenta y cinco
días, contados desde la fecha en que
se comunique a los interesados la
real orden aprobando las adjudieacio
na; el SO por 100 a los noventa di..
de igual fecha, y el 25 pQr 100 res.
tante y reposiei6n de las mantas que
pu.elieran ser desechadas en las do.
prlmeril._ entregas, a los ciento treinta
y cinco dlas .de la repetida fecha.

Las entregas podrán ser totale,s o
~ciales. dentro de Jos plazos marca-
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dos. concediéndo.',c un nuevo plazo
de quince dí:ls a fin de que los adju
dicatarios puedan reponer las mantas.
ropas y lanas que hubiera sido dc¡,e
,hada por la. comis:ón receptora.

7." La entrega del material ten
drá lugar en el Estal>lecimiento Cen
tral de Intendencia.

8." Si el 1Iinister:o del Ejército
(Intendencia General Militar) lo con
sidera conveniente. bien por si o a
propue'ta de la comisión de compra,
poJrá inspeccionarse la fabricación de
,as ropas por jefes u oficiales de In
tendencia nombrados 'al eiecto.

9.' Para el reconocimiento y re
cepción se hará (On arreglo a lo di;
puesto en el caso noveno de la real
orden circular de 19 de abril último
(D. O. núm. 89) por la comisión de
compra.

10. Lo.o contratistas quedarán obli
gados a los efecto.; de reconocimien
to y recepción, a facilitar de su
cuenta una prenda más por cada dos
;:ientas, para que e!egida.;. una entre
todo el lote por dicha Comisión re
ceptora, sirva para apreciar las re
sistencias y demás caracteri.-ticas que
exijan el troceo de la prenda. Para
la manta se facilitará de cuenta de
a:CJ~el1os una más por cada mil o
fracción. Esta manta elegida entre el
lote por la Comi.;~ón receptora ser
virá para apreciar las resistencias, es
tiramientos y demás características
(/l1e exijan el troceo de las prendas.

Cuando el resultado que dieran las
pruebas de algunas de las mantas ele
¡{idas al azar, no respondiera a las
condicione. del pliego o a la calidad
del conjunto del lote respectivo, di
cha Comisión elegirá hasta el cinco
por mil del mismo lote para realizar
nuevas pruebas, debiendo en todo ca
so ser de cuenta del contratista la,s
mantas destruídas.

El juicio inapelable que ofrezca a
la repetida Comisi6n el resultado del
reconocimiento de la prenda elegida
se aplicará a la parti<1a de que forme
parte,. ?eterminando, pO'r tan,to, la
llla~tlY.I-J6n de las doscientas que
constituyan el lote si fuera desfAvo
rable.

Las pruebas correspondientes a las
re· istencias para todos los tejidos se
verificarán en un dinam6metro "Scho
pper" operando con tiras rajadas de
cinco centímetros de ancho por diez
centímetros de largo entr.e grapas del
mismo, y las cifras que ,;,c fijen co
mo restllta<1o de:1 ensayo serán las
que repr,csenten 10.;, términos medios
Ile cinco pruebas con tiras de urdim
bre y otras cín,co con tiras de trama.
de una misma prenda. Dichas prue
bas de resistencia s.erán a la tempe
ratura y humedad ambi'ente, después
de lavada la prenda en una soluci6n
de sosa y jab6n al uno por ciento.

Para las mantas, las tíras a. que ha.
ce referencia el párrafo anterior, se
rlÍn ele cinco eentfmetro. de ancho
por cuarenta centimetros, entre gra
1111~ del dinam6metro "Schopper ".

Para el r.econoclmiento de la lana
para relteno se cel\'irá la Junta re
ceptora alas condiciones de admisi6n
establecida en este pliego.
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I I. Las pruebas a que han de so_~
meterse los tejidos que lo :-equieran l
para apreciar la perman encia elel tin- ,
te y forma de practicarlos. así como ;
apreciación de los r~sultados, serán 1
las siguientes: I

a) Inmcrsión en agua fria durante
veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga agua
a la temperatura ordinaria. Pasadas
las veinticuatro horas se saca la mues
tra (observando si el líquido queda
teñido) y se deja secar al aire libre.

iEm esta prueba no debe teñirse
el líquido, ni cambiar la tonalidad
del color de la muestra.

b) Inmersión en agua hirviendo,
durante treinta minutos.

Se sumerge uñ trozo de la mues
tra en un recipiente que: contenga
agua hirviendo, que se mantiene en
ebullición . duranfe treinta minutos.
Pasado este tiempo se saca la mues
tra (observando si el líquido queda
teñido) y se deja secar al aire am
biente.

En esta prueba no debe teñirse el
liquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

c) Inmen;ión en solución doe jabón
blanco, puro y neutro de sosa al uno
por ciento en fria, durante veinticua
tro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la
citada solución, filtrada y a la tempe·
ratura ordinaria. Pasadas la,,. veinti
cuatro horas se saca la muestra (ob·
servando si el Ii(luido queda tei'iido),
"e lava al agua corriente y se deja
secar al aíre.

En esta prúeba no debe teilirse el
liquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

d) La inmersi6n en solución de
jab6n, puro y neutro de sosa al uno
por ciento, hirviendo durante treinta
minuto.,.

Se sumer¡te un trozo de la muestra'
en un recipiente que contenga la ci
tada solución, filtrada e hirviendo y
se mantiene la ebullici6n durante
treinta minutos. Pasado este tiempo
se .,aca la muestra, se lava al agua
corriente y se deja secar al aire.

En este prueba no debe cambiar la
tona,lidad de la muestra.

le) Inmersi6n en amoniaco con
centrado en frio, dU1'ante veinticua·
tro horas.

Se ·sumerge un trozo de la muestra
,en un recipiente que contenga' dicho
liquido a la temperatura ordinaria,

P~sadas las veinticuatro horas se
saca la muestra (observando oi el 11·
quido queda tel'lido), se lava al agua
corriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe tei'iirse el
liquido ni cambiar la tonalidad del
color de la mue."tra.

f)1 Frotamiento contra d papel,,]!;
blanco de hilo,
o' Se frD'ta doce veces fUertemente
en ambos sentido. contra el papel
blan.co de hilo, mantenido tenso en
tre los dedos.

En esta prueba no debe quedar te
l'Iido el papel.

g) Resistencia al planchado.
Se cubre la muestra con un tejido
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3.- Las proposiciones se extende- parte en la subasta. ni para garantir
rán en papel sellado de la clase octava el servicio. las cartas de pag:> que se
y aparecerán sin enmiendas ni raspa- refi-eran a ~posiciones hechas para
duras, a men'Os que se salven cc,n lIue- afi¡nzar otros servicios,. por más que
va firma y se ajustarán al modelo qur ,éa notoria la terminación satisfacto
se publicará en los anuncios. ria de los mismos, si no se justificase

...- Para tom;u- parte en la subasta, este extremo por medio de la corres-
los -licitadores acompañarán a sus res- pondiente cerfificación, haciéndose en
pectivas proposiciones, la carta de pago elte caso la transferencia de la garan
qUe justifique haber impuesto en la tla para responorler al nuevo contrato.
caja general de Depósitos o en una '.- Las cartas de depós:t;), co
de sus sucursales, la suma equivaleñte rnspondientes a las proposiciones que
al cinco por ciento de sus ofertas. cal- no sean aceptadas, se devolverán des
culado por el precio límite. que figura pués de terminado el acto de la su
en el pliego de condicion~s técnica!!. basta, a los interesados, los que tir-

Esta garantía podrá consignarse ea marán el retiré de las mismas, al pie
metálico o titulos de la Deuda Públi· de sus respectivas ofertas. quedando·
ca, que serán valorados al precio me· éstas unidas al expediente de subasta.
dio de cotización en Bolsa en ocl mel Igualmente se devolverán los demás
próximo anterior. de no estar di,- documentos que acompalien a sus pro
puesto se admitan por su valor no- posiciones.
minal. Este depósito se constituir' 8.- El precio que se consigne en
haciendo constar expresamente que n las .proposiciones se expresará en le
ha efectuado para poder acudir a la tra. por pesetas y céntimos de dicha
subasta a que este pliego se refiere. anidad monetaria. no admitiéndose'

Esta fianza solo servirá para la pro- más fracción que la del ;:éntimo, en
posición a la cual vaya unida, aunque la inteligencia que de consignarse más
el licitador presente más de una. cifras deéimales. no serán aprec:adas.

5·- Los autores de las proposicio- quedando a favor del Estado las frac
nes o sus representantes que conca- ciones que no neguen a UD .,.éntimo.
rran al acto. acompafiarálll su cédula 9." En virtud de lo dispuesto en el
o pasaporte de extranjerla, el último real decreto ley núm. 7M. de 6 de mar
recibo o alta de la contribución indus- zo de 1929 (D. Q. núm. 53) y real
trial que ~orresponda satisfacer. sePa orden de la P-residencia del Consejo
el concepto en que los licitadores com- de Ministros, fecha 17 de julio de
parezcan. la certificaci6n a que hace igua.! año, los licitadores están <l>Ii
referencia el real decrsto de 24 de c[. gados a declarar en sus proposi.
cíembre de 1928, ul como también el ciones. que de ser adjudicatarios, 10&
último recibo qUe acredite e: Na de obreros empleados en las obras o ser·
cuotas del retiro obrero y 101 apode- ..icios, estarán sometidos a cond:ci~
rados, lId.emás, el poder notarial otor. Des no inferiores a las que en la reali
gado a IU favor. Aslmllmo acompa. .ci6n de la destinada a otras empre
fiaráo a sus proposicionu, el certi- 1&1 privadas o al consumo público
licado expedido por el Comit6 Hep- hayan sido determinadas, bien por lo.
lador de la Producci6n NacioDal a qae Comités Paritarios correspondientes,
le relire el ardculo 11 del reglameato o por los contratos de normas de tra-
aprobado por real decreto de 3 ele bajo acordados por las organizaciones
diciembre de 1026 (Goula núm. 342) patronales y obreras de la industria
y las reales órdenes de 25 de mayo corres.pondiente o generalizadas en
de 19Q7 (Goula núm. 148) y 3 de fe- lo. cOMratos individuales de la propia.
brero de 1926 (Gaceta núm. 38), cuan- industria o profesi6n y ademb a 10.
do los pr<?p0nentes sean produetores. preceptol del real decreto que estable-

El ad;udlcatario deberá designar Jo. ce determinados limites para los pe
establecimiento¡ propios o ajenos de rlodos de liquidación de salarios y de
donde el materia! haya de provenir. imposición de multas y para la g,
Si tal designaci6!a no constase en la rantfa de los créditos por salarios.
ptoposici6n del· adjudicatario, habr' 10. Las proposiciones que no re
éste de hacerla por escrito con ante- .unan los requisitos expresados en 10l
riorNad a. la formalizaci6n del con- presentes pliegos de condiciones. no
trato, sin perjuicio de rectificarla o serán aldmítidas.
variarla a su voluntad, también ppr tI. Una vez cerrada la admiaión de
escrito, en lo sucesivo, a fin de ·que proposiciones y antes de proceder ..
los funcionarios de la Administración la apertura y lectura de 'los pliegos, que
o los delegados al efecto por la Ca- se verificará por er orden de su nu
misión Protectora de la Produ~ió. meración, podrin exponer los auto
Nacional, puedan en todo momento fis- res o apoderados. las dudas que te
calizar la observaneia de las obliga- les ofrezcan o pedir las eXl\1licaciones
ciones contraidas. . necesarias, en la inte1igencia, de que

Todos los documentos presentados abierto el primer pliego no habrá lugar
por los licitadores en el acto de la a e,q>licaciones ni observaciones de.
subasta. si eltAn expedidol en el ex· ningún género, que interrumpan. el
tranjero y en Idibma extranjero, 'de· acto. .
berAn ser tra.ducldol por la Interpre-12. Terminada la lectura de tu
tación de lenguas del MI·nllterlo de proposiciones presentadas, le formar'
~stado y esta,r además- 1egalizadas y por el secretario del Tribunal de su
VIsadas sus firmas por dicho Ministe· basta, un estado comparativo de l...
rio. As.imismo hahrá!) de ser reintegra· mismas, que firmarA con el Interven
dos conforme a la ley de Timbre, que· tor y estampará el Visto bueno el
dando exceptuados los pasaportes de Prellden,te. '.
extranjería. Caso de que resultasen de dicho

6.- No se admitlrAn para tomar eltado dos o más proposiciones iguales,
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de algodón blanco, su apresto y hu
medecido con agua destilada. Se es
tira con una plancha caliente hasta
que el tejido de algodón blanco que
de seco. La plancha debe estar ca
liente de modo que, powadal sollie
un pedazo de tejido de lana ésta co
mience a quemarse ligeramente.

En esta prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra
ni teñirse el tejido blanco.

IZ. En las pruebas de permanen
cia de tinte, que exigen la inmersión
del tejido en un baño, "e entiende que
por cada centímetro cuadrado de te
jido tratado, se dispondrán de tres
centímetros cúbicos die líquido.

13. Las entregas de las sábana.;
y fundas de cabezal para cama de tro
pa se entenderá que han de efectuarse
precisamente con las prenda.; lavadas.

14. Será facultad de la Comisión
receptora, con objleto de evitar que las
prendas desechadas puedan ser pre
.sentadas. nuevamente a' reconocí
.miento, el marcarlas con tinta in
dele1>le, con un sello que represen
te una D o retener los lotes· dese
chados hasta tanto no haga el con
tratista entrega de los que deben
reponerlas y Sean $t05' admitidOL<>.

15, Todo el material que se in
tenta adquirir por esta subasta ha
brá de ser precisamente de produc
ción nacional.

16. Se entenderá que los contra
tistas . habrán cumplido con los pla.
z.os fijados para las en tregas. si jus
tifican con la pregentación de la ca
rrespondliente carta' de porte o tao
Ión, que hicieron las facturaciones
respectivas con tiempo suficiente.
dent:~ de la.> condiciones generales de
s~rVlclo de ferrocarriles, para poder ve
Tlficar sus entregas en los referídos
plazos.

17. Una vez entregado definiti
vame.n~e el mater~1 objeto de esta

'1 adlqulslón, se .procederá por la se
gunda ~ección del Estabfecimiento
Central de Intendencia. a c<Hocar las
marcas ,del Servicio Militar de hospi.
tales e~ la form~ y ~i~ensiones que
preceptuan las diSposIciones vigentes
sobre el partícular.

LEGALES

t.- La subasta se celebrar! en Ya
d~id, en el local,. hora y dia que se
fije en los ananclos.
.2.- Dicha subasta se celebrará pre.

clsamente en dla laborable y el Tri.
bunal, formado por la comisión de
compra, como dispc,ne el apartado d)
del caso tercero de la real orden cir
cular de I~e abril último (D. O. nú
mero '89), se constituirá a la hora se.
ftalada, en e~ ,loC'a1 de&ignado al efecto>
dando principio d acto- por la. Ic<:tur~
de ).OS anunc,ios y pliegos de condicio
lIJes y deatlllándose a. continuación
t~einta minutos a fecibir las proposi
CIones, que serán presentadas por sus
autores o representantes en pdiegos ce.
rrados, \.0.& que serán numerados por
el orden de su Jlresentac~ón
~r~n.currido dicho plazo, ~o podria

reCIbIrse mú proj>olklon.. ni. rft1-
rarH las pre.entada.. .

(
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y fuesen, además, venta~as, el Pre
sidente del Trit.unal de subasta invita
rá a una licitación por pujas a la Irana,
durante quince minutos, a los autores
dc aquellas proposiciones, y si termina
00 este plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación del servicio
por mcdio de sorteo.

13· . Cerrada que sea la licitación. el
Presidente del Tribunal declarará
aceptada y hará la adjudicación pro
visional, a reserva de la aprobación su
perior, a la proposición o proposicio
nes más ventajosas por cada lote, com
parando entre sí las ofertas que se
refieran a. un solo lote con las que
comprendan la totalidad o varios de
ellos, deduciéndose en caso de con
venir a los intereses del Estado, en
estos dos últimos, el lote o lotes que se
acepten de otra proposición, sin que
por ello pueda variar la oferta de los
resta.ntes, en cuyo momento se dará
por terminado el acto y se extenlferá
acta notarial de lo ocurrido. la que au
torizará todo el Tribunal y firmará asI
mismo el rematante o -su apoderado.

14· Con ar~eglo a lo dispuesto en
el apartado d) del caso décimo· de la
real ,-,rden circular de 19 de abril úl
timo (D. O. núm. 89), si al hacer la
adjudicación a un contratista en el
acto de la subasta ,() COllcurso, lo fuera
en precio que diese lugar a beneficio
para el servicio, el importe del saldo
a favor resultante pod~á aplicarse, si
con>viene, a la adquisici6n del mayor
número de dectr.s sobre los que re
cayó la adjudicaci6n. A tal fin, antes
de terminar el acto se preguntará al
adjudicatario si, en los mismos precios
y condiciones amplfa su oferta en el
número de elementos que resulten, da
do el beneficio obtenido, y seilalada
su conformidad por escrito, se ha'l"á
constar asi en el e>epediente y a.cta
correspondiente.

15· La garantía provisional quedará
a beneficio del Tesoro, cuando el autor
de la proposición, a favor de la CllaJ
le haga la adjudicación, deje de sus.
crl'bir el acta de subasta, aceptando su
com.promiso.

16. Declarada la acepta.ci6n de- una
proposición. se entiende lleva envuel.
ta la relponsabilidad del adjudicatario
hasta que sea aproiba·da. sin cuyo re
quiSoito no empezará a surtir efecto.

17. Aprobada la adjudicación el
adjudicat&lrio, dentro del plazo. 'má
~imo de quince dras, contados a par
tIr de la fecha en que se le comunique
la adjudicación defin'itiva, tonstituirá
un depósito del 10 por 100 del im
P?rte de su propQ-SIÍción, que ser
VIrá para garantir el cumplimiento
del contrato, y con-stitufdo en la misma
wrma que el provisional, circunstan
cia que se hará con,st3lr expresamente
elll el documento a,creditativo de la
eon&tituci6n del' mencionado depósito,
que se hará & ncmbre del PretiA:lente
del Tribunal de subaosta, devolviéndo-
se el provisionaJ. . .

Si por causa del adjudicatario no
constitll,Yera el depósito del 10 por 100
.entro del pilazo seftalado, perder' la
fianza provisional, quedan no a benefi.
clo del Tesoro el importe de la misma.

El ¡:es¡uardo del derJósito definitivo..•
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se devO'lverá al adjudieatario en el ac
to del otorgamiento de la escritura.

Terminado el compromiso comp:e
tI. y fielmente, por ;>art~ ¿el adjudica
tario, el Fresiden.te del Tribunal de
sulnsta acordará la devolución de' la
misma, una vez que se haya acreditado
ha,bcr satisfecho todos :os gastos a
que se refieren las cláusulas 20. 21, 23
Y 24 de este pliego r la final de la
33. _

18. El adjudicatario tend~á la obli
gación de formalizar escritura pública,
que se otorgará en el despacho del
Presidente del Tribunal de subasta en
el día y hora que se designe, concu
rriendo al otorgamiento dicho Presi
dente y el jefe de Intervención de la
comisión de compra, en representa
ción del Estado y persona legalmente
autorizada de la casa voodedora, fa
cililando ésta, a los fines correspWl
dientes, una pdmera copia y cuatro
simples, deducidas de dicha escritura.

19. Cua'l1do el a{fjudicatario no
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración lIel contrato.
o improiesl': que éste tenga efectos en
el término señalado, se anulará el re
mate a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán:

Primero. La pérdWa de '11. garan
tra o depósito de la subasta que desde
luego se adjudicará al Estado COlDO
indemnización del perju:':io ocasiona·
do ¡1Or la demora del servicio·

Segundo. La celebración de una
nueva subasta bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia de la primera a la se
gunda.

Tercero. No presentándose propo
siciones admisibles en la nueva, la Ad
ministración ejecutará el servicio por
su cuenta o por contrataci6n directa,
respondiendo el adjuclic.ltario del ma
yor gasto que ocasione con respecto a
-su proposición. Para e'ltigir las respon
.abilidades anteriormente consignadas
en el segundo y tercer caso y cuantas
se originen .del incumpli'lniento tlel con
trato, se procederá en la forma que de
termina la con.dición 26 de este pliego.

20. Los gastos que ocasione la in
serción de anuncios y asistencia. no
tarial a la subasta, serán abonados por
el adjudicatario o asi como también

·Ios gastos que ocasione el otorgamien
to de escritura y copias indicadas en
la con-dición 18 de este pliego.

El a'djudicatario de la 'ceunda IU
basta no \ estará obligado al pago de
los gastos de la primera.

2LEl adjudicatario satisiará los
gastos de transportes, acarreos y de
recho! o arbitrios que pudiera tener
la mercancía, toda. vez que el precio
de su oferta le entenderá que e. colo
cada aquella en los locales que oc:u¡,a
el Estab'lecimiento central lIe Inten.
dencia.

22. lLa a.djudlcaci61l1 ..e har' con
cargo l la. plllrtid.. de 250.000 peaetau
Que li¡ruran en el capItulo XXI, ar
trcul·o único, de ,la sección 3.· del vi.
gen te presupuesto, según certificación,
de su existencia, expedida. po! el oro
denador ~e pagOI del Ejército con

-"........ , ~
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fec:ha 12 de julio anterÍDr. que va uni
da al expediente de subasta.

Los pagos se harán dentro de los
créditos di~onibles y antes menoeiona
dos, en la forma que determina el
apa~tado c) caS,() décimo de la real
orden circu1'ar de 19 de abril último
D_ O. núm. &)), o sea mediante li
bramientos expedidos por la Inten
dencia regic>na.l a nombre del pagador
del estab:ecimiento. y en su nombre y
representaci6n, al interesado, y a la
vista del acta de recepción de ma
te:ial que haya hecho la correspon
diente comisión de compra, acta en
la que debe~á figurar ei precio por
unidad v el valor tota.! de: lote entre
ga-do, así como la parte proporcional
del ga-sto de anunci<Js y demás que
la comisión haya tenido que hacer, y
que -se descontarán del valor de la
compra. que figura en acta, a\fin de ser
reintegrado por la Intenden'Cia a la
correspondiente comisión.

23. El adjudiC'atario queda obligado
a satisfacer el impuesto de I,JO por
100 de pagos al Estado, derechos rea·
les y de timbre y todos lo. demás
que correSIPondan.

2<$. El adjudicatario queda asimis
mo obligado a pres&ntar en k oficina
liquidadora de derechos reales la ea
critura que otorgue. siendo de .u cuen
ta la satisfacción del importe que pro
ceda y demás que como contecuencia
pudieran originarse.

25. El adjudicatado hará la entre
ga. dentro del plazo estipulado, '1 .i DO
lo hiciera asl, o esta entrega no reunie
ralas condiciones que deba HeDar, .e
procederá, previo acuerdo de la .upe
rioridad, a adquirír el material no IU
ministrado o defectuoso, bien por com
pra .directa o por subasta· Si se adop
tase el primer sistema, se citará al con
tratista, a fin de que por sí, o por me
dio de su representante, presencie la
adquisición, ya que ha de ser de su "
cuenta el abono de la diferencia si cos
tase el artículo a mayor precio, con
relación al contrato. El adjudicatario
queda obligado a abonar esa difereD
cia, tanto en <:'aso de suba.ta, como
de compra directa, y si no lo verifica
se, se le descontará del primer pago
que tenga que hacérsele, o de la fianza,
debiendo completar ésta el adjudicata
rio dentro de los quince dlas liguien
tes. contados .delide ,la fecha en que se
le avise. .

Si, por el contruio, 101 precl~ a
que se efectuuan las adqw.icione.
resultaren inferiores a los .ellaJado.
en el contrato, quedari elte b_eiclo .
a favor del E.tado.

26. .En todos los casos de in
cum'P1imiento, el adjudicatario ser'
reqt\erido al abono que proceda, '1 de
no verificarlo, .i 101 pago. que eatu
vle.en pendiente. o la fia.nza preltada
no fuera .uficlente, .e lnltruiri -el
oportuno e~ediente de apremio como
deudor de la Hacienda,

27. Las disposiciones gubernativas
que en eate eontra.to le adopten por
la Administración, tendr'n caricter
eJecutIvo, quedando a aalvo el dere
cho del a.dJudicatarlo de dlrl¡fr· 'UI
reclamacionea por la vI. .oatenciolo
admiDiatrMift.
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staor...

Las cuestiones a que el contrato proposición admisible una subasta o
pueda dar lugar, que no se puedan con~urso sobre materia reservada a la
resolver por las disposiciones espe- producción nacional, se podrá admitir
ciales sobre contratación administra- la concurrencia de la extranjera en la
tiva, se harán por las reglas del de- segunda subasta o en el segundo con
techo común. curso que se convoque con sujeción

Asúnismo el contrato no puede 50- al mismo pliego de condiciones que
meterse a juicio arbitral, y cuantas sirvió de base la primera vez. Ar
dudas se susciten sOQre su inteligen- tículo 11. En la segunda subasta o en
cia, rescisión y efectos, se resolverán el segundo concurso previstos por el
en la forma que antetiormente se de- artículo anterior, los productos nacio
termina. nales serán preferidos en concurren-

28. El adjudicatario queda obliga- cia con los productos extranjeros ex·
do al cumplimiento de cuantos debe- cIuídos de la relación vigente, miCD
res impo~e a los ~atro.nos ~I. Código tras el precio de aquéllos no exceda
de ;r.r·abaJo r de~as dIspOSICIones de al de éstos en más del 10 por 100 que
cuacter socIal vlgen~es.. . seña'la 'la proposición más módica.

29· • NI:? se acceldera. a satisfacer ID- Siempre que el contrato comprenda
dem!1lZaclón algu~ 111 a. pagar mayor productos incluídos en la relación vi
p!'eclo que el es.tlPulado, por la ;rea- gente y productos que RO lo estén, los
clón de nuevos ImpuestC?s, carestia.. de pliegos de condiciones y proposicio
los mercado.s o de, s1!blda de tardas Ines los agruparán y evaluarán por !oe
de ferroc~rrlles. ASImIsmo el Est.ado parado En tales contratos la prefe
t~mpoco mt~ntará mermar la ret.nbu- rencia 'del producto nacional estable
clón. c0!1'vemda por 9ue se .supnman cida por el párrafo precedente cuando
o dlsmmuyan los CItados Impuestos '. . !
o tarifas existentes al contraer el com- esta: ~~era apheable, cesara. SI la pro-

. poslclon por eIla favoreCida resulta.
promlso. . • del

De igual manera el Estado no abo- onerosa en mas 10 po.r 100 compu-
nará en ningún caso intereses de de- tado sobre el menor precI? de los p.ro
mora. ductos no figurados en ~Icha relaC)6n.

;\0. En caso de muerte o quiebra. anu~l: Art. 12. En todo caso las pro
del contratista, quedará rescindido y P?slclones han de expresar los ~:e
terminado el contrato, a no ser que CIOS en moneda espano-Ia, elltendlcn
los herederos o los sindicas de la. dose por cuenta del proponente los
quiebra. se ofrezcan a I1evarlo a cabo adeudos arancelarftls, ~n su caso los
bajo las con<liciones estipuladas en el tran!lpC?rtes Y c~¡¡.lesqulera otros gas
mismo El Estado entonces quedará tos que se ocasionen para efectuar ¡él

en tib~tad de ad~itir o de'sechar el entrega según Ia,s condi:íones Jel
ofrecimiento según convenga,' IÍn contrato. Art. 14. Las autoridades y
que en este 'último caso tengan aqué- los funcionarios de las Administnción
1I0s derecho a indemnización algun.., que otorguen cualesquiera contrtltos
sino ~nicamente a que se haga la. Ii- para servicios u obras públicas, debe
quidación de los devengos del ven- rán cuidar de que copias literales de
dedoc. tales. contratos sean comunicadas in·

31. El ma.teríal q'Ue se trata de ad- medlatam~nte después .de celebrarlos
quirir habrá de ser de producci6n na- en cua1qul~r forma (directa, concur·
ciona.!. so o subasta) a la. Comisi?n Protec·

32, ',En cu·mptimiento d~ lo dis· tora.de la ProdUCCIón NaCIonal.
puesto elll la. ley de Protecci6n a la 33. Todo cua-nto no lIIp3rezca con
industria nacional de 14 de .febrero signado o pre\'isto en este pliego de
de 1907 y reglamento para su apli- condiciones económico-legales, ~ re
cación, aprobado por real orden cir- girá por los preceptoe del reglamento
cular de 16 de julio de 1917 (C. L. n6· para la Contrataci6n administrativa en
mero 153) y disposiciones comple- d ramo del Ejército, aprobado por
m.entarias se insertan a continuaci6n, real orden circular de 6 de agosto de
en virtud de lo preceptuado en el a.r- 1909 (C. L. n6m. 157), de Ja ley de Ad·
tlculo 16 de dicho reglamento, los ar- mindstraci6n y Contabilidad de la. Ha.
t1ctilos lO, II Y I2 Y primer párrafo del cienda p6bUca de primero de julio de
14 del citado reglamento y que son 19II (C. L. núm. 128), la real orden
como sigue: u Art. 10. Cuando se ha· circular de 19 de abril de 1930
yan celebrado .in obtener postura o (D. O. núm. 89) y alterlllCiones.

de aquéllos señaladas en disposiciones
posteriores.

Madri4 17 de se-ptiemore de 1930.
Berenguer.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el certifica-do de
reeonoc:miento facultativo sufrido por
el esc6biente del Cuerpo auxiliar de
Intendencia, en situación de reempla
zo por enfermo en Melil1a D. Manuel
Rodés CastelIó, que V. 'E. cursó a
e~te ~IinistC7io en 30 de agosto pró
ximo pasado, el Rey q. D. g.) ha te
nido a bien disponer la vuelta a ac
tivo del re.ferido 'escribiente, confor
me determma la real orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101), quedando disponible forzoso
en ese teritorio, hasta que le corres
p~lI1da obtener colccación. según lo
dispuesto, e!1 el real decreto de 24 de
febrero ultIme' (D. O. núm. 45).

De real o:d~ll' lo digo a ~. E. pa
ra. su COnOClllllento :r demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

BiJUtNGUU

Señor Jefe Superk.r de las Fuerzas
Milita'res de Ma'~ruecos.

Señ.or Internntor gcneral del Ejér
CitO.

-----_.... :>0_0 _

'ICCJ" .. '.lrllle'"
REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a. lo preceptua-do en la real orden •
Circular de 19 de octubre dc 1914
(C. L. núm: 191~, el Rey {q. D. g.)
se ha. serv!dOo dlsponeo: Se publique
a oontll1UaCIÓn la relación de las cla
ses de ~ropa de Inlantería. Caballe
r~a, ArtI~lería e IngellJieros, que han
Sido claSificadas por la Junta Central
de. ~n.g~n<:hes y Reenganches, en la
aSlmllac!6n a suboficial y con el suel
do. ~1~lmo de sargento, la cual da.
prllllcrplO con e1 sal'lgento, Santiaígo
Cruz Espada y termina con el cabo
de cornetas RalÍael G6mez Garcla.

De real ().,:d~n lo digo a V. E. pa
ra. IU conocImIento y demás efectos.
DIOS .guarde éL V. E. muchos aftoso
llad1'ld 17 de septiembre de 1930.

BIUNOl7D
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I 1 '1 ANTIOOEOAO il- ~ -'Periodo

Cuerpos CIucs NOMBRES en que se Con asimilación Con el sueldo de IOblCn'adoacales a subofldal salIento
claslfloa

Ola Mes Allo Dial .Mes IAllo--- - - ---
«el. Inf" Granada, 34......... • Sarceuto ....... Santiago Cruz Espadas............ • 28 qosto•• leso · • ·ldem Oare!lano. 43 ........... Otro ........... Laur~oPér~ Orive ............. · 25 sepbre.. 1930 · · •
,Idem Vad-Ras, 50............. Otro .••••••••.• D. EmilIo PaqUcfa Adú••••••.•••• · 27 agosto•• J9If) • • ·-Idem Mabón, 63 .............. Otro. ........... DomIngo Varoaa Rubín........... · ~!d_ ..• J.9JO • · ··BOn. Caz. Cbiclall2, 17 ....... Otro ......... y fAlrique Oirald. Oarda........... · , Junio ... 1930 · · ·Re~ ·Caz. Victoria EUlcola, 22

Otro ........... francisco Soriano Oonzález...... , · 27 abril ... 1930 · • •caballería ..................
Re¡. Art. ligera, J ............. Olro ........... usar Oarda Díaz ........ , ....... · 2S agosto•• 1930 .. · ·"Comandancia 1n~.de Marruecos Olro ........... Autonio Hnertas Oarcla•.•• , ••••• , · 1t octubre. 1930 · .. ·Bón. Montall. eUI. 6 ........ Músico de t.·... O. Angel ferrer Lacort•••••••••••• .. 10 agosto .• 1930 · · ~~Reg.1nlanterla Sicilia, 7....... 1dem de 3.· ..... Antonio Martínez Rodrf&uez •••••• MíBlmo " . • · 13 mayo•••

.Jdem Africa, 68 ................ Cabo tambores. Emmano López franco •••• , '" ••• Idem ..... • • • 1 julio ...
Idem Lanceros Vmaviciosa, 6

Idem trompe.s. Angel López Arr'3.t0 .............. Idem ..... .. • · 11 agosto .•

¡~I
cabll1eria .... , ........ , .....

... Reg. zapo Minadores ....... Idrm tambores. Ber nardino Oon ez Perojo ...... Idem ..... A · · 7 marzo••
-Bón. Ingemeros d!, Tetuán..... 1dem cometas•• Ratael Oómez Oarela............. Idem..... · · 21 junio .••

Madrid 17 de septiembre de 1930.-Berenguer.

Sellar Capitán general de la quinta re
¡iOO.

Cuerpo de S3I1idad Militar, con desti
no en el Colegio de Huérfanos de ta
Guerra, D. Felipe Pérez Feito. en ins
tancia cursada por V. E. a e,te Minis
terio con escrito de 6 del actual, el Rey
(q. D. g.) Se ha servido autorizarle pa-·
ra usar sobre et uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja Espaftola, de
que ~ halla en posesi6n, con arreglo
a lo dispuesto en la real o~en circular
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de septiembre de 1930.

Buaouu

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán médico det Cuerpo
de Sanidad Militar, con de9tino en et
Grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas
de Larache núm. 41 D. Juan Diego Orte
ga Garcla, en instancia cursada por V. E.
a este Ministerio con escrito de 4 del
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizarle para usar sobre el unifor
me ta medalla de plata de Ja Cruz Ro
ja E'Paftola, de que se hana en pose
sión, con arreglo a to dispuesto en ta
real orden circular de 26 de septiembre
de IB99 (C. L núm. 183).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de septiembre de 1930.

BaUKGVD

I

tal Fuerzas
e Interven- Sel\or Jefe Superior de lal Fuerzas MI.

litares de Marrueco•.

Excmo. Sr.: De,tinado por real or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros. {echa 5 de septiembre ac
tual, a hs IntervenciOCles Militares del
sector Tetuán, el veterinario segundo,
D. Antonio Tomás Saldaña: con desti
no en la Coman<wx:ia de Intetídencia
de Melilla. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer pase a ta situaci6n de .. al
servicio del Protectorado".

De real orden lo digo a V; E. para
su conocimiento y d~ás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
17 de septiembre de 1930.

Selior Jefe Superior de tas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

Seftor Capitán gene1"al de la cuarta' re
gión.

Sel\or~s Jefe Superior de
Militares de Marroecol
tor ¡eneral del Ejército.

..CCIII ..

AL SERVICIO DEL PROTECTO
.R.A!DO

Excmo. Sr.: Et Rey (q. D. g.). se
11a servido disponer que el capItán
médiCO D. AloI\o500 Encanado Rua~c:"
destmado a las Intervenciones MIL.
tares de Tetuán, por real lor<1en de 18
de julio de 1927 (D. O. ~úm. 158).. ~II
plaza de tenien.te méchco, contmlle

.en la situación de .. Al Servicio del
Protectorado JI, .prestando igual s«vi
.cio en la plaza de su empleo, con arre
glo() a lo resuelto por r~¡¡1 orde~ ~e
la Presidencia del Consejo de MmlS
1Í"oos (Direcci6n genera.). de Marruecos
y Colonias) de fecha 8 del mes actual.

De rea.! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecte".
Dios gUMde a V. E. muchos alios.
Madrid 17 de septiem'bre de 1930.

Seftor Jefe Superior de 1as Fuenas
Militares de Marrueco-s.

Seftor Interventor gen.erat
cito.

Sermo. Sr.: Destinado por real ore
den de la PJ"esidencia del Consejo de
Ministros, fecha 8 del mes actuat, a
las Intervenciones Militares de Xauen,
el veterlna1"io segundo D. Francisco Co
llado Labarra, COn destino en et bata

det Ejér- 116n de Mo¡ttafta Barcelona DÚm. 1, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el IIM!ncionado oficiat pase a la .i

I tuaci6n de ..at' servicio del Protecto"
Excmo. Sr.: Destinado. por real ore. rada".

-den de la Presidencia ~et Consejo dt De real orden to digo a V. A. R.
.Ministros f~ha 8 del mel actual, a las para su conocimiento y demál efectos.
IntervenciOlles-Mititares de Tetuán, el Dios guarde a V. A. R. muchol alios.
veterinario primero D. Pedro Seguf Madrid 17 de leptiembre de 1930. .
DarÍler, con deltino en ta Inspeccci6n

-<le Intervenciooes, el Rey (q. D. g.)
.le ha servido dilponer que el mencio

.nado oficial continúe en ta lituaci6h de
~.al servicio del Protectorado".

De real orden lo dilO a. V. E. para
su conocimiellto y demál efedol. Diol
guarde a V. E. mucho. aftol. Madrid
17 de septiembre de 1930,

·B&UNOUU

CONDECORACIONES
·s~nClf Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.
Selior Interventor general det Ejército. citado por el comandante médico del

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente. médico det Cuerpo
de Sanidad Militar, con destino en tas
Intervenciones MiHtares de Melitta, don
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Teniente coron& médico

OLACIÓN gua • CITA

1.100 pesetas por dos quinquenios '!I tmIJ

anualidad, a parlir de primero de ochr
bre pr6ximo.

D. Joaqúm de Benito Azorín, del
Hospital Militar de Zaragoza, sao pe
setoas por un quioquenio, a partir de
primero de octubre próximo.

LICENCIAS

BItIIDGUD

-Fernando Conde L6pez, en instancia
cursada por V. E. a e9te Ministerio \

.COn escrito de 4 del actual, el Rey (que Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli-
Dios guarde) se ha servido autorizar- citado por el capitán médico, con des
le para usar sobre el uniforme la me- tino en el Hospital Militar de Mahón,

-dalla de plata de la Cruz Roja Espa- D. Eugenio iRuiz .Miguel, el Rey (que
·ñola, ·de que se haUa en posesi6n, con Dios guarde) ha tenido oa bien conce
arreglo. a 10 dispuesto en la real orden derle dos meses de licencia por asuntos

• .circular ~e 2Ó de septiembre de 1899 propios, para París (Francia), con arre-
(c. L. rumo 183). glo a las instrucciones aprobadas por

De real orden 10 digo a V. E. para. real orden circular de S ck junio de
su conocimieato y demás efectos. Dios 1905 (e. L. núm. 101).
,guarde a V. E. muchos años. Madrid De real orden 10 digo a V. E. para
17 de septiembre de 1930. su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. mud10s afias. Madrid
17 de septiembre de 1930.

Ci~cuJa,r. Excmo. Sr.; De conformi
dad con la'S -propuestas formulada. a
favor de los jefes y oficiales del Cuerpo
de Sanidad Militar, que figuran en la
siguiente relaci6n, que principia con don
]oaQuln de Benito Azorfn y termine
can D. José Torrei -Jiménez, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederte.
el premio anual ck efecti'ridad, por tiem
1>0 de empleo, que a cada 'lmO le iOOi
ca, por reunir la. condicione. que de
termina la ley de 29 de jUflÍo 'de 1918
(<;:. L. núm. 169), y con ul'eIlo a las
normas esteb1«1da. en la real orden.
circular de 14 de junio de !9d (Colte
cí6n LegiMlitIG n6m. 253), debiendo
percibirlos a. partir de la. fechu que
se indican. .

De real or:den lo diro a V. E. para
tU conocimiento y <lemA. .fecto.. Dios
guarde a V. E. mudlo. afto•• Mádrld
17 de septiembre de 1930.

Capitanel m6dicol.

D. 'Gabriel Alonso PErez, de la oc
tava Comandancia de' Intend«lc:la.

D. Rafael Martínez ,Pérez, del Hoe
pital Militar de Badajoz.

-D. Octavio G6mez Salaa, del .., Ter
cio de la Guardia Clvfl.

D. Miguel Echevarrfa Mlli'tlnez, del
re.imiento de Infanteria del Rey 116
mero l.

D, AIltonio Martlnez NavarrO, dél
rt,imiento de Cazadores Victoria Eu
genia, 22.- de Caballería.
, -D. Manuel Donúnguez Martfn, de la
Escuela Central de Gimn8lla.

D. Mariano Graitlo Noriega, de fa
Academia General Militar.

I~ pesetas por dOI quinque...iol .1 ü.
anualKkJdes, a PMt;" de Primero .del

. mel aCflOl.

D. Salvoador Vicente Estéftz, del re
gimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

D. Jos~ Gámir Montejo, del regi
miento de Cazatdorea Maria CristiDa.
27.- de Caballería.

D. JUllll Martfn Rocha, de ia Acade
mía de Sanidad Militar.

1.300 pesetas por dos quinquenios', 'rel
anualidades, a partir de /'tiInntJ del
, mes achtol.

ID. Eduardo Mateo Hemárldez, del
Hospital Militar de Madrid-earaban
chel.

-Soo pesetas por un quinquenio, (J torlif'
de primero de ochlbre pr6ximo.

D. Rafael Rodríguez Amérigo, del
Hospital Militar de Vitoria.

D.· José Pastor Pérez, de ia asis
tencia a Genernles, jefes y oficiales dis
ponibles y de reserva en Barcelona.

D. Mariao:lO Alba del Olmo, de la Fá
brica Nacional de Toledo.

D. Sih"Qno Escribano Garcia, de la
asistencia a Generales, jefes y oficiales
disponibles y de reserva la Madrid..

Comandantes m&licos.

\

BlUROUD

BIUNGUD .

BDENGUEll

MATRIMONIOS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el veterinario segundo del
regimiento de Artillería a caballo, don
Francisco Campos Navarro, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
Iieencia para contraer matrimonio con
doña Cecilia Solaoo Ugartemendia, con
arreglo a lo dispuesto en el real decre
to de 2Ó de abril de 1924 (C. L. número
196)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiel1to y demás efectos. Dios
guarde a V. E: muchos aftoso Madrid
17 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Intervoctor general del Ejército.
/DE ESPECIALIDADES

MEDICAS

D. Joaquln Segoviano Rogero, del re
gimiento de LlI1ceros Farnesio, Quinto
de Caballerla.

D. Rafael Alvarez Pérez, del regi
miento mixto de Artillerfa de Gran Ca-
aariL

Mltdrld 17 de septiembre de, 1930.-
Berel\¡Uer.. Sei\or•••

D. Aotonio Sierra Forniés, de los
Grupos de -I1áterfu del regimiento de
ArtUleria ligera núm. 5 (Calata)'Ud).

D. Manuel Gómez Durán, del regi
miento Infmerla Gulpúzcoa, 53.

Sefiores Capitanes generales de la Quin
ta, sexta y séptima regiones y de Ca
narias..

Sefior Últerventor general del Ejército.

Excmo. Sr: Debiendo continuar en
los cursos de las especialidades médi
cas que ~e expresan, los capitanes mé
dicos _nombrados alumnos de los mis
mos. por real orden de 28 de septiem.
bre de 1929 (D. O. núm. 214), todos
los cuales figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Antonio Sie
rra Forniés y termina con D. Rafael
Alvarez Pérez, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien prorrogarles por un- tri
mestre, a partir de primero de octubre
próximo, el derecho al percibo de die
tas reglamentarias, con arreglo a lo dis
puesta en el grupo d) del deal decreto
de 18 de junio de 1924 (D. O. núme
ro 139). deduciCl'ldo el 30 por 100 co
rrespondiente a la cuarta prórroga, se
gún cktermina la real orden circular de
13 de febrero de 1925 (D. O. núm. 36).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiCl'lto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos' afias. Madrid
17 de septiembre de 1930.

CURSOS

:Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.
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1.100 pudas por dos qvinqvenios y UIIO
f1ualWJ, a partir de fJrimn'o del mes

actual.

D. José Jover Jover, del quinto regi
miento de Zapadores Minadores.

D. José Frapolli Rica, del regimiento
de Cazadores Alfonso XII, 21.0 de Ca-
balleria. .

D. José Buera Sánchez, de la prIme
ra Comandancia de Intendencia.

1.000 pesetas por dos quinq1feMoS, !J Par
li,. de primero de octubre pr6ss.mo

D. Federico Jiménez Ontiveros, al
servicio de Aviación en Sevilla. . .

iD. Isidro Muñoz Grego, ell seI'VlCI~
del Protectorado en la Mehal-la J ah
fiana de Larache.

D Francisco Irañeta Urriza, del
GruPo' de baterías del regimiento de
Artillería ligera núm. 3, en Pater;na.

500 pesetas por un qvinqtlnlio, !' partir
de primero de octNbre pr6xlrno.

Tepientes m6dicos.,

D. Jesús Sánchez Cosido, de los Hos
. pitales Militares de Ceuta.

D. Ildefonso Villabona del Rivero,
de los Hospitales Militares de Melilla.

D. Marcial G6mez Naveira, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas de
Ceuta núm. 3 •

D. Ricardo Gutiérrez Mendiola, de
necesidades y contingencias en Melil~.

D. Isidro Julvez Pérez, en' el EqUI
po Quirúrgico del Rif núm. 2.

D. Antonio López Calderón, en el
Grupo mixto de Radiotelegrafia y Au
tomovilismo de Ceuta.

D. Joaquín M,?~taftez del Olmo, de
101 HOlPitales Mllltares de Ceuta.

D. Luis Muftoz Briz, del estableci
miento de Cría Caballar del Protec
torado de Marruecos.

D. Gregorio Lombardo Duro, de las
Intervenciones Militares de Melilla.

D. Práxedes Baftares Zarzosa, de los
Hospitales Militares de Ceuta.

D. Jos6 Sánchez Co'ro~s, de las
Intervenciones Militares de Goman-
Xauen. .

D. Jos6 Torres Jiménez, del bata1l6n
de Ingenieros de Melilla.

Madrid 17 de septiembre de 1930
Beren¡uer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha urvido conceder
a los oficiales del Cuerpo de Veteri
naria Militar comlprendidos en la. .i
guinte rela.ción, Que princiopia con d<ln
Enrique Alonso Moreno, y termina
con D. Federico López Guti6rrez, el
premio anual de efectitvidad que en la
milma. se les sel'lala, como compren,.
didos en el lIlPartadOo b) de la bale 11.·
de la. ley de 29 de junio de 1918
(C. L. n,úm. 169), mediñ¡:ada. por la
de 8 de julio d~ 1921 (D. O. núme
ro ISO), debiendo empez,aor lL perci·
bir~ a. partir de 'primero de octubre
próXimo, con arrealo a. lo dispuesto

19 de septiembre de 1930

en la regla primera de la real orden
circu!.a.r de 22 de noviembre de 1926
(IJ. O. núm. 2(5).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci·miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

Señor...

ma.ACI6H OVE SE CITA

VeteriDarios primeros.

D. Enrique Alomo Moreno, dispo
nible por enfermo en la primera re
gión, 1.700 pesetas por dos quinque
nios y siet'e anualidades.

D. Luis García de BIas, del Instituto
de Higiene Militar, 1.700 pesetas por
dos quinquenios y siete anualidades.

D. Angel Tellería y García San
Esteban, del regimiento de Dragones
de Santiago, noveno de Ca.ballería,
1.600 pesetas por dos quinquenios
y seis anualidaides.

D. Esteban Santos Torres, de la
Comandancia de Artillería de üuta,
1.500 pesetas por dos' quinquenios y
cinco anualidades.

D. Manuel Viana Gil, del regimien
to de Artillcría ligera, 3, 1.500 pesetas
por d05 quinqucnios y cinco anuali
dades.

D. Aurelio Alarcón Torrc$. de 10$
5crvicios dc la plaza de Almería,
1.300 pesetas por dos Q'Uinquenios y
trC$ an ualidaodes.

D. Gonzalo Espeso del Pozo, del
Depósito de ca.ballos sementa.les de
la octava zona pecuaria, 1.000 pese.
tas por do-s quinquenios.
. D. Juan Jof'l'é Petit, del regimien
to de Artillería ligera, 4, 1.000 pese
tas por dos quinquenios.

D. Francisco López Cobos, del De
pósito de clllballos semeMales. de la
sexta zona pecuaria, 1.000 pesetas por'
dos quinqueniOl.

D. Ignacio Pérez Calvo, del regi
miento de Artillerfa a pie, 5. 1.000
pesetas, por dos quinquenios.

VeterinariOll lIe¡undOSo

D. Pedro Ruiz Miguel, de la. Co
mandancia de Artillerfa. de Lanche,
1.000 pesetas por dos. quinquenio••

D. Gregorio Ferreras GOlIQ;á·lez. de
la Meha..la Jalifiana.. 1, 1.000 pe.eta.
por dos quinquenios. .

D. Manuel ClIIba.ftes Marzal, de la
Maba-Ia Jalifiana del Rif, 1.000 pese
tas por dos QuiBQUenios.

D. An·tonio Serra. BeMua.r, del Dee
p6sito de caballos .emeutalel d~ '11.
tercera zona pecuarIa, 1,000 peletaa
por dos quinqueniOl.

D. Juan Cenrtrich Nualart, de~ reai.
miento de Artl11erf. HlÍera, 4, 1.000
pesetu por do. qulnQuen.o••

D. ]0.6 M6ndez Pulleiro, de \..
Interven.cione. Militares de Gomara,
1.000 pesetas por de» quinquenios.

D. Eulo·gio Criad,o Vega., del bata
1l6n de Cazllldores 'de moDltal'ta. de
Gomera.H~erro, n, 1.000 pesetllS' por
.dos quin,quenios.

D. O. n6m. 211

D. Amador Santiago Gbmez, de la
Com.andanci~de Melilla, 1.000 pesetas
por dos quinquenios.

D. Felipe Arroyo González, del
Grupo de Fuerzas Regulares !ndi@e
nas de Tetuán, 1, 1.000 pesetas pOi'
dos quinquenios.

D. Pedro Ballesteros Avila, de re
(Cm plazo por enfermo en Canarias.
1.000 pesetas por do.; quinquenios.

D. Federico López Gutiérrez, de!
Depósito de caballos >5ementales de
la tercera zona pecuaria, 1.000 pesetas
por dos quinquenios.

Madrid 17 de septiembre de 1930.
Berenguer.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. remitió a este ~IiI1¡sterio en
5 del mes actual, dando cuenta de
que el comandante médico D. Elio
Diez Mató, de ,:,eemplaz-o por enfer
mo en esa región, se halla útil para
el servicio, el Rey (q. D. g.) 6e ha
servido resolver vuelva 'a activo, que
dando disponible cn la misma región
hasta que le corresponda ser coloca
do, con árrc.glo a 10 disruest<> en el
real dccreto de 25 de feb:ero últi
mo D. O. nÍlm. 45).

Dc rellll orden lo digo a V. E. pa
ra $U conQcimiento )' dcm{13 efech.s.
Dios guardc a V. E. muchos aftoso
Madrid 17 de septieombre de '930.

BD&NOUla

Sel'lor Capitán general de la octava
región.

Sefíor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. remitió a este Ministerio
en II del mes adua.l, dando cuenta.
de que el c()lJ1andante médico D. José
Marla Ruiz Mosso, de reemp]aZ() por
enfermo en esa .región, se halla. útil
para el servicio, el Rey q. D. g.) se
ha servido resoover vuelva a activo,
quedando disponible en la. misma re
gión hasta que le corre&ponda ser
colocado, con arreg\oo a lo dispuesto
en el real decreto. de 25 de febrero úl
timo (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a. V.' E. pa
ora su conocimiento y d~más efectos.
'Di<ls guarde a V. E. muchos al'l~.

Madrid 17 de septiembre de 1930.

Sel\or Capitán gcneral de la. sext~
región. .-

Sel\or Interventor gen~ral del Eié,r
cito.


